
Santiago,  dieciocho de octubre de dos mil veintid s.ó

Vistos  y teniendo presente:

Primero:  Que con fecha nueve de diciembre de dos mil veintiuno, don Hern ná  

An bal  Espinoza,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  art culo  137  del  C digo  de  Aguas,í í ó  

interpone recurso de reclamaci n en contra de la Resoluci n D.G.A. (EXENTA)  Nó ó ° 

2089,  de  fecha  7  de  septiembre  2021,  dictada  por  el  Director  General  de  Aguas, 

mediante  la cual se rechaz  el  recurso de reconsideraci n deducido por su parte,  enó ó  

contra de la Resoluci n Exenta DGA Araucan a N  760 de fecha 27 de diciembre deó í °  

2018, dictada por el Director Regional de Aguas, Regi n de la Araucan a, que acogió í ó 

denuncia, ordena la destrucci n total de las obras y aplica multa a beneficio fiscal por unó  

monto de 1.617 unidades tributarias mensuales.

Como antecedentes de la reclamaci n, se ala que con fecha 17 de julio de 2018,ó ñ  

do a Paola Cantergiani present  formulario de ingreso de requerimiento de fiscalizaci n,ñ ó ó  

relativo a una eventual infracci n al C digo de Aguas que consistir a en la intervenci nó ó í ó  

de dos  esteros  sin nombre,  en al  menos  14 puntos,  debido  a la construcci n de unó  

camino en el sector de Tinquilco, lo que habr a ocurrido en enero de 2018.í

Agrega que, con fecha 2 de agosto de 2018, el Director Regional Subrogante de 

la Direcci n General  de Aguas,  Regi n de la Araucan a,  don Eduardo Fuentes  Jaraó ó í  

declara admisible la denuncia presentada por do a Paola Cantergiani,  gener ndose elñ á  

expediente  FD-0902-253-254-255-256-  257-258-259-260-261-262-263-264-265-266. 

Explica  que  con  fecha  6  de  septiembre  de  2018,  se  realiza  inspecci n  en  terreno,ó  

revisando 10 puntos del inmueble de su parte y que con fecha 19 de octubre de 2018, se 

evac a informe t cnico por don Hugo Espinoza Sandoval. Sostiene que con fecha 7 deú é  

diciembre de 2018, se dicta la Resoluci n Exenta DGA Araucan a N  760, que acoge laó í °  

denuncia, ordena la destrucci n total de las obras y aplica 6 multas a beneficio fiscal.ó

Expone adem s que, con fecha 7 de febrero 2019, su parte interpone recurso deá  

reconsideraci n ante el Director  Nacional  de la DGA, la que es rechazada medianteó  

Resoluci n D.G.A. (Exenta) N  2089 dictada con fecha 7 de septiembre 2021.ó °

En primer  lugar,  alega  el  decaimiento  del  acto  administrativo,  puesto  que  la 

reclamada se habr a tomado el plazo de 2 a os y 7 meses para dictar la resoluci n queí ñ ó  

se  pronunci  sobre  su  solicitud  de  reconsideraci n.  En  este  sentido  se ala  queó ó ñ  

transcurrido  el  plazo  legal  se  verifica  la  imposibilidad  material  respecto  a  su“ ”  

continuaci n y, por ende, ste se torna ineficaz, debiendo ser finalizado en los t rminosó é é  

del art culo 40 de la ley 19.880, mediante una resoluci n fundada.í ó

En segundo t rmino, reclama que no se han vulnerado los art culos 41 y 171 delé í  

C digo de Aguas, puesto que no se habr an cumplido los requisitos copulativos para ello,ó í  

a saber: 1. Existencia de un proyecto y construcci n en un cauce natural o artificial. 2.ó  
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Que estas obran causen da o a la vida, salud o bienes de la poblaci n o 3. Que, alterenñ ó  

el r gimen de escurrimiento de las aguas.é

En cuanto al primer requisito, arguye que el informe t cnico de la reclamada, noé  

ha logrado acreditar que el lugar intervenido, corresponda a un cauce natural o artificial 

en referencia a los puntos indicados por la DGA como Estero Sin Nombre 1 y 2, lugar 

en  el  que  reconoce  haber  realizado  un camino.  En lo  relativo  al  segundo  requisito 

sostiene que los atraviesos  y obras que alteran el escurrimiento  no han causado da o“ ” “ ” ñ  

alguno a la poblaci n y no se ha verificado peligro alguno, existiendo estas obras desdeó  

el a o 2017 en el lugar, no resultando suficiente hacer una mera referencia a un posibleñ  

da o producto de las intensas lluvias que pudieran ocurrir, si no se funda t cnicamenteñ é  

lo expuesto. Respecto al ltimo requisito, se ala que tampoco concurre, en atenci n aú ñ ó  

que el informe t cnico no contiene los elementos m nimos para determinar primero queé í  

todo el caudal de los esteros fueron intervenidos. En segundo lugar, tampoco explicar a sií  

se  ha  alterado  este  r gimen  de  escurrimiento,  haciendo  s lo  referencia  a  uné ó  

estrangulamiento de al menos un 50  en las cuatro obras construidas, sin fundamentar“ ”  

c mo habr a llegado a esa conclusi n, por lo cual alega que el informe adolecer a deó í ó í  

falta de rigurosidad. 

En  tercer  lugar  y  en  subsidio  de  lo  se alado  anteriormente,  reclama  unañ  

infracci n al principio non bis in dem, fundado en que la resoluci n recurrida le haó í ó  

impuesto seis multas distintas por haber efectuado un camino en su predio. Vale decir 

que el mismo hecho, ha sido considerado como infracci n a los art culos 41 y 171 deló í  

C digo de Aguas, alegando que lo que proced a era aplicarle una multa por la infracci nó í ó  

cometida y no seis. Precisa que en el expediente ha sido deducida s lo una denuncia, poró  

do a  Paola  Cantergiani,  pero  que  en  el  sistema  computacional  de  la  reclamada,ñ  

aparecer an como catorce denuncias diferentes.í

En cuarto lugar, rebate el monto de las multas, se alando que s lo proced a queñ ó í  

fuera condenado al rango indicado en el inciso primero del art culo 172, es decir a unaí  

multa del primer  al segundo grado y no del segundo al tercer grado. Agrega que la 

resoluci n  reclamada  no hace m s  que enunciar  los  factores,  de los  referidos  por  eló á  

art culo  173  ter  del  C digo  de  Aguas  que  ser n  utilizados,  sin  entregar  la  debidaí ó á  

fundamentaci n para llegar a su determinaci n y sin justificar si la aplicar a en su gradoó ó í  

menor o en su grado mayor. Denuncia adem s a este respecto, un error en la resoluci ná ó  

reclamada en atenci n a que considera como valor m nimo de la multa la suma de 388ó í  

unidades tributarias mensuales, en circunstancias que el menor grado pod a corresponderí  

nicamente de  51 a 100 unidades tributarias mensuales.ú

En  quinto  y  ltimo  lugar,  pide  reconsiderar  la  destrucci n  de  las  4  obrasú ó  

realizadas por ser indispensables para poder acceder a su predio, ordenando en su lugar 
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que se aperciba al infractor y se le fije un plazo perentorio para que se modifiquen las 

obras, ordenando se presente el correspondiente proyecto.

Finaliza solicitando que se enmiende la resoluci n dictada por la DGA, conformeó  

a derecho, dictando otra en su reemplazo, en la cual se le absuelva de dicha condena, o 

en subsidio, que se rebajen las multas a las que fue condenado al m nimo legal o elí  

monto que se estime pertinente  conforme  a derecho  y ordenarle  modificar  las obras 

realizadas.

Segundo:  Que con fecha 26 de enero de 2022, la reclamada evac a informeú  

solicitando el rechazo del recurso de reclamaci n interpuesto, con expresa condena enó  

costas.

Fundamenta lo anterior, se alando que con fecha 17 de julio de 2018 do a Paolañ ñ  

Cantergiani ingresa denuncia relativa a una eventual infracci n al C digo de Aguas queó ó  

consistir a en la intervenci n de dos esteros sin nombre, en al menos 14 puntos, debido aí ó  

la  construcci n  de  un  camino  en  el  sector  de  Tinquilco  cuyas  aguas  correr anó í  

desordenadamente  por  el  mismo.  Sostiene  que dicha  denuncia  habr a sido declaradaí  

admisible, por lo cual el d a 6 de septiembre de 2018, se realiza la inspecci n en terrenoí ó  

por el fiscalizador don Hugo Espinoza Sandoval, revisando 10 puntos del inmueble de 

propiedad del reclamante Hern n An bal Espinoza Calder n. á í ó

A ade  que  con  fecha  19  de  octubre  de  2018,  se  evac a  informe  t cnico  deñ ú é  

fiscalizaci n, el que establece que producto de la construcci n de un camino en zigzagó ó  

en  la  ladera  Sur  Oeste  del  Lago  Tinquilco,  se  intervino  una  vertiente  o  estero  sin 

nombre que baja por esta ladera, donde se deposit  una tuber a HDPE de 50 mm paraó í  

poder  cruzar  por  este  camino,  deposit ndose  tierra  posteriormente  sobre  la  signadaá  

tuber a en las coordenadas UTM (km) Este:  264,358 y Norte:  5.660,761,  referidas alí  

Datum WGS 84, Huso 19, modificando y estrangulando la secci n de escurrimiento deó  

este  cauce  natural,  limitando  el  paso  de  las  aguas  exclusivamente  por  esta  tuber a,í  

encontr ndose adem s una serie de otras tuber as y puentes con troncos en los brazos delá á í  

estero sin nombre. Indica adem s que estas modificaciones que empezaron a realizarseá  

en enero del a o 2018, ocurren en pendientes inclinadas del sector, donde aguas abajo alñ  

llegar al Lago Tinquilco, existen dos viviendas siendo una de ellas de la denunciante, las 

cuales se encuentran en situaci n de riesgo ante el colapso de las obras construidas sobreó  

estos cauces naturales.

Aduce  que  por  lo  anterior,  con  fecha  27 de  diciembre  de  2018,  se  dicta  la 

Resoluci n  DGA  Araucan a  (Exenta)  N  760,  que  acoge  la  denuncia  y  ordena  laó í °  

destrucci n total de las obras no autorizadas y construidas sobre el estero sin nombre y,ó  

aplica 6 multas a beneficio fiscal. A ade que, luego de detalladas cada una de las obrasñ  

no autorizadas, se procede a cuantificar cada una de ellas y el monto final de la multa se 

determin  acorde al riesgo generado por las modificaciones, la poblaci n potencialmenteó ó  
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afectada ladera abajo, el grado de entorpecimiento o alteraci n de los cauces y la zonaó  

donde se produjeron.  De esta forma, habr a determinado la aplicaci n de una multaí ó  

total  de  1.617  UTM a  don  Hern n  An bal  Espinoza  Calder n  responsable  de  lasá í ó  

se aladas infracciones.ñ

Explica que el reclamante con fecha 7 de febrero 2019, dentro del plazo legal, 

interpone  recurso  de  reconsideraci n  en  contra  de  dicha  resoluci n.  Se ala  que,ó ó ñ  

mediante  memorando  N 435  de  19  de  noviembre  de  2020,  se  solicita  elaborar  un°  

informe t cnico complementario el que fue realizado con fecha 20 de enero de 2021, elé  

que indic  que existi  un error de transcripci n subsanable en el informe de fiscalizaci n,ó ó ó ó  

referido  al  tama o  del  di metro  de  las  tuber as,  respecto  de  las  cuales  se  habr añ á í í  

consignado que med an 50 mil metros, en circunstancias que en realidad correspond a aí í í  

500  mil metros,  lo  que  no  modifica  en  caso  alguno  la  calificaci n  jur dica  de  lasí ó í  

infracciones  constatadas,  junto  a  la  determinaci n  de  las  sanciones  aplicables  a  lasó  

mismas.  Agrega  que,  el  mismo  informe  complementario  habr a  indicado  que  seí  

inspeccion  el camino en forma de zigzag construido en la ladera sur-oriente del lagoó  

Tinquilco por el reclamante, verific ndose 10 puntos en los que exist an intervenciones oá í  

afloramientos de las aguas por la ladera del cerro.

Expone que es en este contexto que el d a 7 de septiembre  2021, se dicta laí  

resoluci n que rechaza el  recurso de reconsideraci n interpuesto por el  reclamante  yó ó  

adem s ordena instruir nueva fiscalizaci n de oficio a las obras constatadas en los puntosá ó  

P5  y  P7,  fundamentado  principalmente  en la  informaci n  entregada  por  el  informeó  

t cnico complementario.é

Luego, arguye la improcedencia del recurso de reclamaci n deducido, sosteniendoó  

que la tesis planteada por el reclamante en cuanto a que no se ha acreditado por parte  

de la Direcci n  General  de Aguas  que el  lugar  intervenido  corresponda  a un cauceó  

natural  o artificial  es  incorrecta,  ya  que,  el  informe  t cnico  complementario  N  17,é °  

reafirmando lo se alado en el  informe  t cnico  de fiscalizaci n  N  43,  describir a  lasñ é ó ° í  

modificaciones que se realizaron a los cauces.

En cuanto a la alegaci n de la reclamante de no haberse acreditado que estasó  

obras causen da o a la vida, salud o bienes de la poblaci n, sostiene que corresponde añ ó  

la Direcci n General  de Aguas calificar  si una obra construida  en un cauce natural,ó  

constituye o no peligro para la vida y salud de las personas. Considera adem s que se haá  

acreditado suficientemente que las obras alteran el r gimen de escurrimiento de las aguasé  

con los primeros informes t cnicos y los complementarios, a diferencia de lo sostenidoé  

por el reclamante.

Invoca, adem s, la presunci n de legalidad de la resoluci n impugnada, por loá ó ó  

que reclama que es carga de la parte reclamante desvirtuar lo sostenido en los informes 

t cnicos. Aduce que tampoco existe una infracci n al principio non bis in dem, puestoé ó í  
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que lo constatado implicar a seis modificaciones o intervenciones a cauces naturales queí  

se producen por la construcci n del camino en el predio del infractor seg n lo establecenó ú  

los art culos 41 y 171 del C digo de Aguas. Respecto a la determinaci n del monto de laí ó ó  

multa se ala que no existe ilegalidad alguna en la determinaci n de la multa, ya que estañ ó  

fue ponderada debidamente por la autoridad conforme lo establecido en los art culos 172í  

y 173 ter del C digo de Aguas.ó

En relaci n  a la  solicitud  de  reconsiderar  la  destrucci n  de  las  cuatro  obrasó ó  

realizadas  y  ordenar  su  modificaci n,  sostiene  que  no  ha  sido  fundamentadoó  

t cnicamente, por lo que no existe raz n alguna para no aplicar la sanci n impuesta. Poré ó ó  

ltimo indica que no ha operado decaimiento del acto administrativo, en atenci n a queú ó  

aqu l solo puede verificarse, si entre el inicio del mismo y la dictaci n de la resoluci né ó ó  

terminal, se produce despu s del plazo de seis meses, lo cual no habr a ocurrido en esteé í  

caso.

Tercero : Que, en primer lugar, debe recordarse lo que al efecto establece el 

art culo 137 del C digo de Aguas, que dispone: í ó “Las resoluciones de t rmino que dicteé  

el Director General de Aguas en conocimiento de un recurso de reconsideraci n y todaó  

otra  que  dicte  en  el  ejercicio  de  sus  funciones  ser n  reclamables  ante  la  Corte  deá  

Apelaciones  de  Santiago,  mientras  que  las  resoluciones  dictadas  por  los  Directores  

Regionales ser n reclamables ante la Corte de Apelaciones del lugar en que se dict  laá ó  

resoluci n impugnada. En ambos casos, el plazo para la reclamaci n ser  de treinta d asó ó á  

contado  desde la notificaci n  de la correspondiente  resoluci n.  Ser n aplicables  a laó ó á  

tramitaci n del recurso de reclamaci n, en lo pertinente, las normas contenidas en eló ó  

T tulo XVIII del Libro I del C digo de Procedimiento Civil, relativas a la tramitaci ní ó ó  

del recurso de apelaci n, debiendo, en todo caso, notificarse a la Direcci n General deó ó  

Aguas, la cual deber informar al tenor del recurso. Los recursos de reconsideraci n yó  

reclamaci n no suspender n el cumplimiento de la resoluci n, salvo orden expresa queó á ó  

disponga la suspensi n.ó .”

Cuarto : Que as  entonces, de acuerdo con el reclamo formulado, correspondeí  

que esta Corte revise la legalidad de los actos impugnados, esto es, la Resoluci n D.G.A.ó  

Exenta N 2089, de 7 de septiembre de 2021, que rechaz  el recurso de reconsideraci n° ó ó  

deducido en contra de la Resoluci n Exenta DGA Araucan a N 760 de 27 de diciembreó í °  

de 2018.

Quinto : Que en primer lugar, en cuanto al decaimiento alegado, debe tenerse 

presente que el acto terminal  del  procedimiento administrativo est  constituido por laá  

Resoluci n Exenta N 760 de 27 de diciembre de 2018, dictada por el Director Regionaló °  

de Aguas de la Regi n de la Araucan a, y,  por otro lado,  el plazo establecido en eló í  

art culo 27 de la Ley N 19.880, no tiene car cter de fatal, de manera que si bien elí ° á  

organismo p blico debe hacer expeditos los tr mites respectivos, el principio de celeridadú á  
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que informa su actividad lo ha de llevar tan s lo a tender  o a instar por la prontaó  

terminaci n del procedimiento administrativo, sin que pueda estimarse razonablemente,ó  

que aquella circunstancia le ha de compeler, con car cter definitivo.á

En  todo  caso,  en  cuanto  a  la  duraci n  del  procedimiento  administrativo,  laó  

resoluci n que pone t rmino al proceso regulado en el art culo 172 del C digo de Aguas,ó é í ó  

es aquella que dispuso la destrucci n total de las obras y aplica  la multa, ya citada,ó  

dando  origen  al  proceso  recursivo  contemplado  en  la  ley,  que  consta  de  etapas 

administrativas y judiciales, raz n por la que no se debe incluir en el c mputo el periodoó ó  

que comprende este ltimo per odo.ú í

Conforme  lo  dicho,  en  el  presente  caso  no  se  ha  producido  el  decaimiento 

invocado, consecuentemente, la presente alegaci n.ó

Sexto : Que, en cuanto a la infracci n de los art culos 41 y 171 del C digo deó í ó  

Aguas,  al  no  cumplirse  en  la  especie  los  requisitos  copulativos  exigidos  por  dichas 

normas, lo cierto es que tales infracciones no se configuran en la especie.

En efecto, conforme a lo que establece el C digo de Aguas en sus art culos 30 yó í  

32, al definir lveo o cauce natural y la circunstancia de existir prohibici n de hacerá ó  

obras  o  labores  en  los  lveos,  sin  permiso  de  la  autoridad,  lo  que  unido  a  lo  queá  

consagran los art culos 41 y 171, referidos al proyecto y construcci n de modificacionesí ó  

en  cauces  naturales,  son  de  responsabilidad  del  interesado  y  deber n  ser  aprobadasá  

previamente por la Direcci n General de Aguas, lleva a estimar que de la interpretaci nó ó  

de tales normas se puede concluir que le corresponde a la autoridad del ramo calificar si 

una obra construida en un cauce natural impide el libre escurrimiento de las aguas y si 

constituye o no peligro para la vida y la salud de las personas o constituye una afectaci nó  

a la seguridad de terceros y la contaminaci n de las aguas.ó

Por otra parte, no se encuentra discutido que las obras se realizaron en el predio 

del  reclamante,  const ndose  la  intervenci n  en  seis  partes  del  cauce  del  estero  siná ó  

nombre, provocando una alteraci n al escurrimiento natural de las aguas, luego, no haó  

existido de parte de la autoridad un actuar alejado de la normativa citada, sino m s biená  

se ha dado estricto cumplimiento a ella.   

S ptimoé : Que, en cuanto a la vulneraci n del principio ó non bis in demí , sostiene 

el  reclamante  que  ello  se  verifica  al  haberse  impuesto  6  multas  distintas  por  haber 

construido un camino en su predio, alterando el cauce natural del estero, importando la 

comisi n de un solo hecho que debi  ser sancionado con una sola multa y no seis comoó ó  

en la especie ocurri .ó

Sobre este punto, debe indicarse que las multas impuestas no fueron por haber 

construido  un  camino,  sino  por  alterar  el  cauce  natural  del  estero  al  efectuar  seis 

intervenciones a dicho cauce por la construcci n del camino.ó
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Al  efecto  la  reclamada  sostiene  que  tales  intervenciones  corresponden  a  seis 

modificaciones de cauce natural, seg n lo establecen los art culos 41 y 171 del C digo deú í ó  

Aguas, por lo que corresponde la imposici n de seis multas.ó

Octavo : Que, sobre la vulneraci n al principio citado, debe indicarse que lasó  

multas  impuestas  lo  fueron  considerando  el  riesgo  generado  por  las  modificaciones 

realizadas,  la  poblaci n  potencialmente  afectada,  el  grado  de  entorpecimiento  oó  

alteraci n de los cauces y la zona donde se produjeron.ó

Por otra parte, respecto de las seis obras no autorizadas, cuatro lo fueron en el 

cauce natural de un estero sin nombre1,  que entorpecen el libre escurrimiento de las 

aguas, significando peligro para la vida de los habitantes, contraviniendo lo establecido 

en el art culo 41 y 171 del C digo de Aguas, correspondiendo aplicar multa de acuerdoí ó  

a lo establecido en el art culo 172 del cuerpo legal citado, la que conforme el art culoí í  

173 ter del citado c digo, corresponde a una multa del segundo al tercer grado, que  vaó  

de 51 a 500 UTM, por cada una.

Las otras dos obras no autorizadas que alteran el r gimen de escurrimiento, unaé  

sobre parte de las aguas  que transporta  el  estero sin nombre  1 y la otra  sobre una 

vertiente  sin nombre,  acci n que tambi n contraviene  los  art culos  41 y 171 citados,ó é í  

debiendo aplicarse la multa que contempla el art culo 172, en el quantum que regula elí  

art culo 173 ter, multa del primer al segundo grado, esto es de 10 a 100 UTM, por cadaí  

una.

En definitiva se aplicaron las siguientes multas:  388 UTM por el atravieso con 

tuber a  construido  en las  coordenadas  UTM (km)  Este:  263,358 y Norte:  5.660,761,í  

referidas al Datum WGS 84, Huso 19; 388 UTM por el atravieso con tuber a construidoí  

en las coordenadas UTM (km) Este:  263,373 y Norte:  5.660,742,  referidas al Datum 

WGS 84, Huso 19; 388 UTM por el atravieso mediante un puente de troncos y tierra 

construido en las coordenadas UTM (km) Este: 263,464 y Norte: 5.660,652, referidas al 

Datum WGS 84, Huso 19; 388 UTM por el atravieso con tuber a construido en lasí  

coordenadas UTM (km) Este: 263,518 y Norte: 5.660,698, referidas al Datum WGS 84, 

Huso 19; 32,5 UTM por la intervenci n de parte de las aguas que transporta el esteroó  

sin nombre 1 en un punto de coordenadas UTM (km) Este: 263,409 y Norte: 5.660,707, 

referidas  al  Datum WGS 84,  Huso  19;  y   32,5  UTM por  la  intervenci n  de  unaó  

vertiente sin nombre en un punto de coordenadas UTM (km) Este: 263,396 y Norte:  

5.660,633, referidas al Datum WGS 84, Huso 19.

Noveno : Que, del an lisis de los hechos y antecedentes, se concluye que en laá  

especie no existe una vulneraci n al principio citado, desde que se trata de seis actosó  

realizados por el reclamante, en diversos lugares del cauce natural del estero, cada uno 

de  los  cuales  produce  en  los  hechos  consecuencias  disimiles,  no  todos  de  la  misma 
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naturaleza,  por  lo que  al  haber  aplicado  seis  multas  la  autoridad reclamada  no se 

configura el reproche efectuado.

D cimoé : Que, ahora bien, en relaci n al quantum de las multas impuestas, ellasó  

han sido reguladas dentro de los m rgenes establecidos por el legislador, considerando ená  

especial aquello que instituye el art culo 173 ter del C digo de Aguas que dispone: í ó “Para 

la determinaci n del monto de la multa al interior de cada grado, se deber  tener enó á  

consideraci n, entre otras, las siguientes circunstancias: el caudal de agua afectado, si sonó  

aguas  superficiales  o subterr neas,  si  se  produce  o no  la  afectaci n  de  derechos  deá ó  

terceros,  la  cantidad  de  usuarios  perjudicados,  el  grado  de  afectaci n  del  cauce  oó  

acu fero,  y  la  zona  en  que  la  infracci n  se  produzca,  seg n  la  disponibilidad  delí ó ú  

recurso. .”

Und cimoé : Que, sin perjuicio de lo anterior, ponderando esta Corte los hechos 

y no obstante estimar que no existe ilegalidad en el actuar de la autoridad, lo cierto es 

que conforme a un an lisis pormenorizado de los antecedentes se estima que el quantumá  

de  las  4 multas  impuestas  por  un monto  de 388  UTM cada una  de ellas,  resultan 

excesivas,  por  lo que aplicando el  principio  de proporcionalidad,  se reducir n a 200á  

UTM cada una de ellas.

Duod cimoé : Que, en lo tocante a la destrucci n de las obras dispuesto por laó  

autoridad, no existe ilegalidad alguna que considerar a su respecto, por lo que ello no 

ser  modificado por esta Corte.á

Por estas consideraciones, citas legales y lo dispuesto en el art culo 137 del C digoí ó  

de Aguas, se  acoge , s in  costas , el reclamo deducido, s lo  en cuantoó  se rebajan las 

multas  impuestas  por  la  reclamada  a  200  UTM cada  una  de  ellas,  quedando  en 

definitiva sancionado el reclamante por el total de 865 UTM.

Reg strese,  comun quese  y en su oportunidad  arch vese.í í í

Redact  la ministra se ora Melo, quien no firma por ausencia.ó ñ

Cont.  Adm.  N 611-2021.°
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Pronunciado por la Quinta Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por Ministro Juan Cristobal Mera M.

y Abogado Integrante Jorge Benitez U. Santiago, dieciocho de octubre de dos mil veintidós.

En Santiago, a dieciocho de octubre de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 11 de Septiembre de 2022, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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